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Ref. 110014003082-2019-00928 00 

 

Atendiendo el escrito que precede se tiene notificado por 

conducta concluyente a la demandada Sandra Judith Avendaño 

Duran del contenido del auto mandamiento de pago calendado siete 

(7) de junio de 2019 dictado en su contra, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, computar el término con el que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib. Cumplido ingrese el asunto al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Por otra parte y en aras de continuar con el trámite procesal 

siguiente, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, 

se requiere a las partes para que indiquen las resueltas del acuerdo 

de pago acordado, so pena de continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 24 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a94db18007f95192076f6c72711e86cbd7836e096aba34002688fdd62dbb38fa

Documento generado en 07/03/2022 03:03:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


